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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA. 
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ORDENANZA 	10374 
Articulo-1 '-Declárase en todos los Oruanismos y Dependencias del Municipio de 

Lanús, el estado de Emergencia Administrativa, eí cual va üñdO a! de 
Emergencia Económica ya viaente.- 

Artículo-20:.La previsión contenida en el Articulo 10,  alcanza al Personal considerado 
por la Ley N° 11.757, en todas sus modafldades y se encuentra 
enmarcada, en (os términos establecidos por (os ArtÁcu(os 70 y 91  inc. E), 
apartado 2, de fa Ley N° 11.757. Asimismo esta disposición ak.; 
también al personal incluido en otros regímenes.- 

Artículo-30:-El estado de disponibilidad ya sea general y/o sectorial que alcanzara a 
l 	D 	 spueo 	tamt 	 ist 	 ento  Ejecutivo 
y tendrá su fundamento en la reestructuracióngenera¡ que se promueve, 

Artículo4°:-El estado de disponibilidad no podrá exceder el término de noventa (90) 
dias a partir de (a Promulgación de (a presente, de confbrmidad con (os 
presupuestos de la Ley N0  11157. La misma condición se dará en 
aquellos regímenes no incluidos en la Ley antes mencionada.- 
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Ejecutivo; con el obeto de monitorear durante el término de los noventa 
(90) días la reestructuraci6n administrativa antes n'ncionada.- 

Artículo-6°.-Comuníquese, etc. 
• r e. re., -; r 	¡ 	.' ... . 	.3 - _fl .: - -- 1.. .. ._ .3 	P r.r. 
• Lic: c:.I(.JIMCD. LdflL1, 44 	utiuuii uC uut 

-- 

i 
'i, 	II1[L1UUI 	¡ 	\ 

.7' 	1 fl i:u 1 1r 1 !.QNLAL 
o\ \:-•• 

S (OP ÑtL DE 51) Okitt.f 

LETflQA G!4C. Su.V, .EZ2A 
S(4! I34. 

HOP0PABLE CONCEJO flELJEÇ14TE 



e 
-- Off 

.TRATIVA 

:;JULÁUA p . , 
.; FEL4.Üi C 2OO 	-' 

la 

1. 

COPIAi'• 
vM- 

EPMOF MICHI iFF 
UCIA DIRECT »A ADMINISTRATIVA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 


